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Numeral 11 del artículo 

189 de la Constitución 

Política y Decreto 4108 de 

2011

Programa de Prevención 

de Accidentes Mayores 

– PPAM

CONPES 3868 DE 2016: 

Establece la necesidad de 

implementación en el país de un 

Programa de Prevención de 

Accidentes Mayores

Por el cual se adiciona 

el Capítulo 12 al Título 4 

de la Parte 2 del Libro 2 

del Decreto 1072 de 

2015, Decreto Único 

Reglamentario del 

Sector Trabajo, para 

establecer programas y 

acciones de promoción 

de la salud mental, 

prevención de 

problemas y trastornos 

mentales, y consumo de 

sustancias psicoactivas 

en el ámbito laboral y la 

protección especial al 

talento humano que 

trabaja en salud mental
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Numeral 11 del artículo 

189 de la Constitución 

Política y Decreto 4108 de 

2011

Programas y acciones 

de promoción de la 

salud mental, prevención 

de problemas y 

trastornos mentales, y 

consumo de sustancias 

psicoactivas en el 

ámbito laboral y la 

protección especial al 

talento humano que 

trabaja en salud mental

Adiciona el Capítulo 12 al Título 4 

de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1072 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector 

Trabajo

Por el cual se actualiza 

la Tabla de Clasificación 

de Actividades 

Económicas para el 

Sistema General de 

Riesgos Laborales y se 

dictan otras 

disposiciones
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Numeral 11 del artículo 

189 de la Constitución 

Política y Decreto 4108 de 

2011

Actualizar la Tabla de 

Clasificación de 

Actividades Económicas 

para el Sistema General 

de Riesgos Laborales

Decreto 1607 de 2002



Por el cual se adopta 

una medida de 

protección al empleo y a 

los ingresos del 

trabajador independiente 

estableciendo un apoyo 

económico en 

aislamiento selectivo 

obligatorio y preventivo 

en riesgos laborales con 

ocasión de la actual 

Emergencia Sanitaria 

por SarsCOV2-COVID19
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Numeral 11 del artículo 

189 de la Constitución 

Política, artículo 56 del 

Decreto Ley 1295 de 1994 

Y el numeral 1 del artículo 

4 del Decreto 444 de 2020

Establecer un apoyo 

económico para la 

protección del empleo 

de las empresas, 

empleadores y 

contratantes del sector 

privado y los ingresos de 

los trabajadores 

independientes, con el 

fin de impulsar la 

actividad productiva en 

el país, contribuyendo al 

sostenimiento del 

aislamiento selectivo 

obligatorio y preventivo 

en riesgos laborales, 

implementando acciones 

que salvaguarden el 

bienestar y la salud del 

trabajador dentro del 

entorno laboral, en el 

marco de la Emergencia 

Sanitaria por sarscov2-

COVID19

Artículo 56 del Decreto Ley 1295 

de 1994 y el numeral 1 del Artículo 

4 del Decreto 444 de 2020

Por el cual se integra el 

Consejo Nacional de 

Riesgos Laborales

Direccción de Riesgos 

Laborales
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Directora de Riesgos 
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Artículo 69 del Decreto 

Ley 1295 de 1994 por el 

cual se crea el Consejo 

Nacional de Riesgos 

Profesionales, hoy 

Laborales.

Los artículos 6º y 7º, 8º, 9º 

y 10º del Decreto 1834 de 

1994, que reglamentaron 

la integración y 

funcionamiento del  

Consejo Nacional de 

Riesgos Profesionales, 

hoy Laborales. 

Designación de los 

integrantes del Consejo 

Nacional de Riesgos 

Laborales

Deroga el Decreto 1905 de 2015, 

que designó a sus integrantes 

para el periodo 2015-2017.



Ingreso base de 

cotización de los 

asociados a las

cooperativas y 

precooperativas de 

trabajo asociado

Dirección de 

Pensiones y Otras 

Prestaciones - 

Subdirección de 

Pensiones 

Contributivas

 Juan Carlos Hernández 

Rojas- Mónica Liliana 

Torres Bernal

Director de Pensiones y 

Otras Prestaciones - 

Subdirector de Pensiones 

Contributivas

Ministerio del Trabajo - 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público

Ministerio del Trabajo - 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público

La Ley 79 de 1988
Cooperativas y 

Precoperativas

Lineamientos para la 

aplicación del artículo 55 

del

decreto <ley> 2106 de 

2019

Dirección de 

Pensiones y Otras 

Prestaciones - 

Subdirección de 

Subsidios 

Pensionales, Servicios 

Sociales 

Complementarios y 

Otras Prestaciones

 Juan Carlos Hernández 

Rojas- Edward Alexander 

Bulla Yomayusa

Director de Pensiones y 
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Subdirector de Subsidios 

Pensionales, Servicios 

Sociales 

Complementarios y Otras 
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Crédito Público

Ministerio del Trabajo - 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público

Decreto 4108 de 2011 - 

Artículo 55 del Decreto 

Ley 2106 de 2019 

Colocadores

Estandarización de 

plazos, procedimientos, 

requisitos y formularios 

para adelantar los 

trámites relacionados 

con el reconocimiento 

de pensiones del 

sistema general de 

seguridad social.

Dirección de 

Pensiones y Otras 

Prestaciones - 

Subdirección de 

Pensiones 

Contributivas

 Juan Carlos Hernández 

Rojas- Mónica Liliana 

Torres Bernal

Director de Pensiones y 

Otras Prestaciones - 

Subdirector de Pensiones 

Contributivas

Ministerio del Trabajo - 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público

Ministerio del Trabajo - 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público

artículo 22 del Decreto 

Ley 2106 de 2019

Estandarización de 

trámites


